
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-3

ab
7-

6d
80

-b
b5

9-
59

29
-2

5c
8-

76
19

-f
ea

f-
39

b9
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
S

V
.h

tm

CSV : GEN-3ab7-6d80-bb59-5929-25c8-7619-feaf-39b9
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARINA ANUNCIACION POLLAN SANTAMARIA | FECHA : 16/08/2024 11:21 | NOTAS : F

 MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES  

 
RESOLUCIÓN  DE LA SUBSECRETARÍA DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES,  POR LA QUE 
SE APRUEBAN LAS LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO 
FORMATIVO PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL ADECUADA AL NIVEL DE 
ESTUDIOS, CONFORME AL ARTÍCULO 11.3 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES, Y AL REAL DECRETO-LEY 32/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REFORMA LABORAL, LA GARANTÍA DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y LA 
TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO; DE UNA PLAZA DE GRUPO PROFESIONAL M2 
(TITULADO NIVEL 2 DEL MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR O EQUIVALENTES) Y ESPECIALIDAD INVESTIGACIÓN; SUJETA AL CONVENIO ÚNICO 
PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, EN EL INSTITUTO 
DE SALUD CARLOS III. ADSCRITA A LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: “VIRUS RESPIRATORIOS Y GRIPE”, 
CON CARGO AL PROYECTO “CONSOLIDATION OF WGS AND RT-PCR ACTIVITIES FOR SARS-COV-2 
IN SPAIN TOWARDS SUSTAINABLE USE AND INTEGRATION OF ENHANCED INFRASTRUCTURE 
AND PROCESSES IN THE RELECOV NETWORK (RELECOV 2.0 - GA 101113109)”, NÚMERO DE 
EXPEDIENTE MPY 274/23-M2-FORMATIVO, PUESTO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL 
SUBSECRETARIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES DE FECHA 26 DE JULIO DE 2024. 
 

LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 4.1 de la convocatoria de las pruebas selectivas, para 
cubrir una plaza de personal laboral,  en la modalidad de contrato formativo para la obtención de 
la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, de Titulado Nivel 2 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes, con destino en el Instituto de Salud 
Carlos III, convocada por Resolución del Subsecretario de Ciencia, Innovación y Universidades de 
fecha 26 de julio de 2024, esta Subsecretaría resuelve: 
 
Primero.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo de referencia 
que figuran en los  Anexos I-II  adjuntos  a esta Resolución  y  que serán publicadas en los tablones 
de anuncios del Instituto de Salud Carlos III y en su página web: https://www.isciii.es   y en  el  
Punto de Acceso General, a través de su página web: https://administracion.gob.es/. 
 
Segundo. - Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. Las alegaciones se remitirán a la Secretaría General del Instituto 
de Salud Carlos III del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (C/ Sinesio Delgado, nº 4-
6, 28029 Madrid). 
 
Finalizado este plazo, los aspirantes que no hayan presentado documentación justificativa que 
posibilite su admisión, serán definitivamente excluidos en el proceso selectivo. Asimismo, en el 
caso de que se hubieran producido modificaciones en los listados de admitidos y excluidos, se 
expondrán en los mismos lugares que las listas iniciales. 
 

 
Firmado electrónicamente por la Directora del Instituto de Salud Carlos III,  

P.D. del Subsecretario de Ciencia e Innovación y Universidades 
(Orden CIN/639/2020, de 6 de julio, B.O.E.  14 de julio de 2020) 

Marina Pollán Santamaria 
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MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES  

ANEXO I  
LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

MPY 274/23-M2-FORMATIVO 
 

Nº DE ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1 ALBA HERNANDEZ PEDRO 

2 BALLESTEROS SANABRIA LAURA 

3 BERNABEU DURENDEZ ALEJANDRO 

4 MARQUEZ TORIBIO MARIO 

 
 

ANEXO II  
LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

MPY 274/23-M2-FORMATIVO 
 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS 
NOMBRE 

 
CAUSA EXCLUSIÓN 

1 BARRAGAN LOBEDE  MARIA G 

2 GIL MARTINEZ  MARTA H 

3 IGLESIAS CEACERO  ALBA H 

4 RODRIGUEZ DEL ALAMO  MARIA H 

 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
 
A.      Solicitud presentada fuera de plazo.    
B.      No aportar fotocopia de la titulación requerida, o la presentada no es la exigida en la 
convocatoria para acceder a la plaza a que se opta.    
C.     Solicitud incompleta por no indicar la convocatoria, número de expediente, código de 
contrato, o los señalados no corresponden a esta convocatoria.    
D.      Solicitud incompleta por no estar firmada y/o faltar datos de identificación.    
E.      No poseer la nacionalidad, conforme al punto 2.1. de la convocatoria.    
F.      No tener la edad requerida.    
G.      No aportar Anexo V, incluido en la convocatoria, correspondiente a la Declaración 
responsable de no haber disfrutado anteriormente de un contrato formativo para la          
obtención de la práctica profesional (antiguo-prácticas)    
H.     Titulación obtenida hace más de tres años o cinco en caso de discapacidad.  
 .  
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